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TÀÏITZ OZICZAZj.

€oiiern& dg la provincia de Logroño.

Sección de Hactsnda.

Por el Minisíerio de Hacienda con fecha 0 de Junio úl
timo se ha esp-'dido la Real orden gue sigue.

limo. Sr. ; He dado cuenta à la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. I., fecha 4 del actual, en 
que manifiesta la conveniencia de uniformar y simpli
ficar los trabajos estadísticos de la riqueza territorial y 
RUS agregadas, con ventaja del servicio y en alivio de 
los Ayuntamientos, Juntas periciales y Administracio
nes de provincia, cuyas tareas y desvelos podrán en
caminarse á otros objetos no menos útiles é importan
tes. En su vista, y considerando ,

1 .0 Que las órdenes é instrucciones que se dieran 
sobre este punto al plantearse el actual sistema de im
puestos han sufrido \arias modificaciones y ref rmas, 
existiendo hoy por lo tanto disposiciones, si nó contra
dictorias ni derogadas explicilameiite, al menos de du
dosa aplicación;

2 .0 Que estando dispuesto por la instrucción de 6 
de Diciembre de 1845 que los Ayuntamientos y Jun
ios periciales formen el padrón de su riqueza contribu
tiva con arreglo a! modelo núm. 7 “, y dadas hs re
glas por la circular de esa Dirección general, fecha 7

de Mayo de 1^50, para la formación y presentación á 
las oficinas de provincia d(‘ los amillaramienlos de la 
riqueza individual de cada pm blo, base necesaria ó tn- 
dispensable para justificar la denama de su ci.n- ycl 
esudo-resumen de lodos los objetos de imposición ami-

y ®'’aloados según los modelos números 3 ” v 
4. de dicha circular, resultan dosjrabajos estadístico; 
que tienden a un mismo objeto, por mas que se dife
rencien en la forma;
. 3^ Que los padrones de riqueza por si solos no 
justifican cual corresponde la derrama del cuno mu
nicipal, ni permiten por su forma que sean examina
dos y censurados cual corresponde por las Adminisl 
Clones do provincia; ra

p' Qne el amillaramienlo y est ado-resúmen va 
indicados reunen las condiciones necesarias para aun?- 
ciar la capacidad tributaria de cada localidad v de‘ cg- 
da contribuyente de k misma, y para conocer si las 
reíendas corporaciones distribuyen sus respectivos cu- 

igualdad, proporción yj'isiicia;
o. Que si bien es cierto que en el padrón de ri

queza se espresan algunos hechos que es preciso hacer 
constar en el amiliaramienlo y estado- resúmen por ^er 
Util su conocimiento, fácilmente puedec' nsegnirse esto 
deiCi minando la parle fíe producto liquido que como 
resulta corresponda al propietario de la finca rústica 
y la que pertenece al colono por utilidades del cultivo’ 
añadiendo dos casillas mas ai modelo núm. 3,’ circu- 

el resumen núm. 4.” se exprese el nú
mero de propietarios, colones y g maderos, coa indican
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Cion de sus respectivas utilidades, en los términos que 
figura al final del modelo núra. 7.’ de la instrucción 
de 6 de D¡ciemb''e de 4 845, excluyéndose los censua
listas, pues por el Real decreto de 23 de-xMayo del mis
mo año se previene que el dueño de la finca gravada 
con un censo deduzca al satisfacerlo la parte alícuota 
que de la contribución le corresponda y que haya sa
tisfecho.

Por todas estas consideraciones S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. I.,seha servido 
mandar:

J Que se suprima la formación de los padrones 
de riqueza de los pueblos, dispuesta por el art. 23 de 
la instrucción de 6 de Diciembre de 1845, con arie- 
glo al modelo núm. 7." que le acompañaba.

2.0 Que cuiden los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales de añadir dos casillas mas al modelo núm. 3.’ 
déla circular de esa Dirección general beba 7 le Ma
yo de 4 850, en una de las cuales figure la parle jlel 
producto líquido de las fincas rústicas que como renta 
corresponda al propietario, y en la otra la que pertcLC- 
ce al colono por I s utilidades del cultivo.

-3.^ Que al final del resumen de la liqueza de ca
da pueblo se exprese el número de propielai ios, colo
nos y ganaderos, con indicación de sus respoctivas uti
lidades, en los términos que figura al pié del pa
drón de riqueza lefirida, excluyendo á los censua
listas.

4.0 Que la obligación de fo.mar y presenta los 
amillaramientos y demás documentos de que trata la 
mencionada circular de 7 de Mayo de 1850 ne es 
anual, sino que ios una vez, p cfc; lados y ap.cbados 
provisionalmente lijan come juslificanles de los repar
timientos de los cup^s mnnicip; 1 s, mientras las Admi- 
lüslrfcio.ies de Dacienda pública i,o cik u' níicn tazo
nes fundadas, á consecuencia del exámen y estudio 
«■omparativo que hagan de tales dato?, que aconsejen 
y reclamen su tectificacion, ya por medio délas pre
venciones, advertencias y obsei vaciónos que h; gan à 
las municipalidades, ya por medio de las investiga
ciones estadísticas que manden practicar por sus 
agentes.

Y 3.0 Que dichas corporaciones formen y presen
ten anualmente en las Ádmiuislraciones de provincia, 
íd mismo iiempo que. lo verifiquen de sus repartos, y 
como justificantes de ello un apéndice al amillara- 
inientoen que conste el movimiento que la p opiedad y 
Jos contribuyentes hayan esperimentado durante el año 
y un estado de las fincas exentas temporal y perpclua- 
inenle, con expresión de las demás circunstancias exi
gidas por insli uocien.

De Real órden lo digo á V. I. para su inleligoncia 
y efectos correspondientes. Dios guardeá V. I. muchos, 
anos. Madrid 9 do Junio de 1853 =BermudezdeCas- 
tro.—Sr. Director g-meral de Cuntí-iLuciones directas, 
l.stmlútica y Fillers del Estado.

Ctiya íí alórdenhe dúpveslo se pvbirque en el presen
te Boletín ofie.al, con el fin de que los Aynnlami-ntes y 
Juntaspertcialf-s deesta protinc a cm dden la docnnienta- 
ífton ítladis'ica, qne dtbenprcsrriíar en la Admi;Á¿traciun.

2
de I/actendn pública alo que se dispone ea la misina.Lo” 
groño25 de Agosto de 4853guel Bices.

CIRCULAR NUM. 151,

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go- 
berjtacion del Reino se ha servido comunicarme con fecha 
28 del finado Julio la fíeal orden circular siguiente

La Rema (Q. D. G.) con el fin de que losdesertorei 
del Ejército seat aprendidos tan prontamente como el 
servicio público lo exige, se ha servido mandar se en
cargue á V. S. prevenga del m^i.lo mas terminante à 
los Alcaldes, dep 'ndientes del ramo de vigilancia é in
dividuos de la Guardia civil que persigan con la ma
yo ■ actividad á los indicados desert<>res y á los encu- 
b.idmes, para que una vez capturados sean puesto» 
á disposición de las Autoridades competen les. De Real 
ó.den comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo digo á V. S. para su inklgncia y cumpli
miento.

En su cons.^cia-n ci a prevengo ú dichos funcionarios que 
desplegando su iras activo celo en obst guio del servii io, 
pe rsigan incesantement e à dichos desertores y á los encu
bridores y los remiflfít capturados quesean á disposición 
de este Gobierno en cumplimiento de lo que se previene en 
la preinserta B al órden; en la inteligenc d de que la 
menor omis, on que se advûrfa evi este asunto seré- inexo
rable en la apdicaciun de las penas á que-se hagan acree
dores. Logroño 25 de Agesto de i853.^Miguel Rives.

CIRCULAR NUM. 152.

Habiéndose fugado de la plaza de Melilla al Campo 
dí'l moro el dia 15 de Diciembre del año próximo pa
sado el confinado Francisco Sanchez, hijo de Manuel' y 
de Juliana Benito natural do Ceniceio pueblo de esta 
provincia cuyas señas se anotan á continuación encar
go muy paiiicularmenle á los Alcaldes, fuerza de. la- 
Guardia civil y dependientes de vigilancia que pioce
dan á practicar las dilig»mcias mas conducentes para 
cops'íguir la captura de dicho individuo por si acaso, 
deseoso de regresar al seno de su familia, se internaso- 
en alguno de les pueblo.s del leirüorio demi mando,lo 
remitan siendo habido à este Grbiei no para los fines 
convenientes. Legreño 23 de Agosto de 1853.—Mi
guel Rives.

5í7¿/2j de Francisco Sanchez.

Estado casado, oficio jornalero, estatura 5 pie» v 2 
pulgadas, pelo rubio, ojos azules, ceja.s al pelo, náii» 
regular, color bueno, barba lampiña.
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CIRCULAR NUM. 153.

Prevengo à los Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia que, procediendo â la praclica 
de cuantas diligencias sean necesarias para conseguir 
la captura del soldado del Rogimienl' infantería de 
Iberia que desertó desde la villa de Puigcerda el día 2 
del presente mes, lo remitan, siendo habido y con las 
seguridades debidas, á-este Gobierno para Lsíinesque 
fueren procedentes à cuyo objeto se inserta su filiación. 
Logroño 23 de Agosto de 18ó3.===Miguel Rives.

Filiación.

Padres, Anselmo y Maria Romero, natural de Vi- 
llaseca, provincia de Soria, abecindado en su pueblo, 
edad 21 años, pelo y cejas negro, ojos castaños, nariz 
regular, color bueno, barba poblada, estatura 5 pies 
1 pulgada.

CIRCULAR NUM 154.

Prevengo á los Alcaldes Guardia civil y dependion- 
tesdel ramo de vigilancia que por cuantos medios estén 
¿ su alcance procuren la captura de Pedro Carrascon 
(á)Chirivato sentenciado á diez años de presidí ) por 
varios robos cometidos, y que siendo habido, lo remi
tan con la debida seguridad à este Gobierno4)ara yo 
hacerlo al Juzgado reclamante. Logroño 23 de Agosto 
de ^853.«»=Miguel Rives..

CIRCULAR NUM. 155. *

En cumplimiento de lo dispuesto en los capítulos 2.® 
y 3.* del reglamento para la egecucion del Real decre
to de 7 de Abril de 1848, que so insertó en el número 
del Bolelin oficial correspondiente al 9 de Junio, de
bieron los Alcaldes hacer una visita de los caminos ve
cinales de 2 o orden de su territorio respectivo desde 
4.0 de Enero á 4 o ¿e Abril, formando un estado su
mario del dinero, materiales, carros y mano de obra 
necesarios para los trabajos que en tales caminos hubie
ren de hacerse; indicando en los estados los puntos de 
donde habían de eslraerse los materiales, las partes 
del camino cuyo ensanche parecía necesario y las obras 
de fábrica que hubieren de construirse. Los estados 
debieron remitirse al Gobieino de la provincia el día 
4 0 de Abril lo mas larde, y devueltosque hubieran si
do por la autoridad superior à los Alcaldes, estos los 
debieron presentar al Ayuntamiento para que deliverase 
y determinara los caminos que debían construirse ó 
repararse y votara al mismo tiempo los recursos que 
hubiera de destinar á este obgelo. También se han de
bido formar ó renovar los pad.ones de prestación per
sonal con arreglo á las dispo.si('iones conleninas en la 
sección 4.‘ de| capítulo 3.’ del espresado reglamento, 
CQ la parle lo.derogada por la ley de 28 de Abril in

serta en el número del Bolelin oficial corrcspondíenle 
al dia 21 de Octubre del año 1849.

Dichos trabajos nó han sido remitidos en época opor
tuna á este Gobierno, y á fin de dar lodo el impulso 
posible á la reparación de los caminos vecinales clasi-’ 
ficados de 2.’ óiden en el estado que se publicó en el 
suplemento al Bolelin oficial número 147 delaño 
18Í9, prevengo á los Alcaldes, que dentro del 
término de 20 dias contados desde la fecha del Boletín 
en que se pubdique esta órden, remitan la nota de los 
caminos de mas uig'nte reparación, el acuerdo del 
Ayuntamiento volando f indos con lal o’jeto ó presta
ción personal, los padrones para réalisai la, y el acuer
do del Ayuntamiento respecto al pierio que ha de dar
se à las diversas espeides de jornales, que ha do servir 
de tipo partí la conversion de los jornales en dinero; en 
la iñleligencia deque siendo una necesidad muy cono
cida la reparación de los caminos no toleraré que loí 
Alcaldes demóren el cumplimiento de esta circular. 
Logroño 2í de Ag'slo de 1853.=—Miguel Rive»,

CIRCULAR NUM. 156.

Ap'sar de haber prevenido en circular rúm. 101 
del Bolelin oficial correspondiente al dia 1.0 de Junio 
último que remitieran los Alcaldes de esla provincia en 
el término preciso de dos meses â este Gobierno nota 
de las actas y o;denan.ionios de nuestras antiguas Cór- 
les, que existan en los archivos de los Ayuntamientos^ 
de la misma con espresion de su fecha y la de si son 
originales ó copias, y si están escritas en pergamino ó 
en papel; como ígualmenlo otra de los fueros munici
pales, colecciones de costumbres y usag'’s que se íon- 
serven en los mismo.s aun no lo han verificado- los de 
los pueblos que ha continuación se espresan, dejando 
trascurrir el plazo que se prefijó en dicha circular; y 
no pudiendo tolerar por mas tiempo lal desovediencia, 
les prevengo por última vez, que si en el término im
prorrogable de ocho dias no remiten las expresadas no
tas, ó dan parle negativo de que no existen .en sus res- 
pectivos pueblos los documentos . reclamados,' pasará 
irremisiblemente un comisionado à costa de dichos Al
caldes y dolos Secretarios de Ayuntamiento á reeog-'r- 
los. Logroño 25 de Agosto de 1853.-^Miguel Rives,

Relación de los pueblos, cuyos Alcaldes no han remiti
do ciertos documentos prevenidos por la Circular 
número 104.

Par (ido de Alfaro.

Rincon, 
Ebro.

P ar I ido de Ar aedo.

Enciso. 
Ocon.

Alfaro.
Aldeanueva de

Arnedo.
Arncdillo.
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Poyales.
Robres.
Tudelilla.

Villarroya.
Zaizosa.

Partido de Calahorra.

Alcanadre. -Pradejón.
'Ausejo.

Partido de Cervera.

Aguilar. Muro de Aguas.
Ineslrillas. Navajun.

Partido de Paro.

Haro. Ollauri.
Angunciana. Sajazarra. ,.
Rnñas. San Asensio.
Casalareina. San Vicente.
Castañares. Treviana.
Cellorigo A iilaiba.
Cuzcurritilla. Aillaseca.
Galbarruli. Zarralon.
Gimileo.

Partido de Logroño.

Logroño. Lardero.
Alber i te. • Murillo. -
El Collado. Nalda.
Ha roca. Rihaf.echa.
Entrena. Torremonlaívo.
Hornos. A iguera.
Santa Engracia. A illamediana.
Lagunilla,

Nágera.

Partido de Neigera.

Huei caros
Alesanco. Lídesma.
Aleson. Matute.
Anguiano. l’edioso.
Arenzana de abajo. Sania Cedoma.
Azofra. Tosía,
Rodarán. Tori ecilla sobreAlesanco.
Rezares. Uruñuela.
Bobadilla. en Irosa
Cam provin. Villavclavo.
Canales. \ illaverde.
Canillas. A in legra de abajo.
Cañas. A iiiiegra de arriba.
Caslroviejo.

J^arí'dJo de S (o .Domingo.

Bañares. San Millan de Yecora,
Cidamon. San Torcualo.
Cdrueña y Ci tiñuela. San turde.
Gallinero de Rioja San tu i dejo.
Leiba. Tor man los,
Manzanares, Valgañon.
Negueruela. A iltalobar.
Quinlanar de Ríuja.

4
Paríído de Torrecilla de Camei'^í.

Torrecilla de Cameros.
A lina iza.
Gallinero de Cameros.
Hortigosa.
Jalon.
Laguna. 
Lasan ta. 
Pinillos.

Ravanera.
Solo.
Torremuña. 
Valdeosera. 
Velilla.
Villanueva. 
Vdloslada.

Habiéndose eslraviado un caballo el 31 de Juliopró- 
ximo pasado de las inmediaciones de la Aldea de los 
Molinos de Ocon, lo anuncio al público por medio do 
esle periódico à fin de que en el caso de que aparecieso 
en alguno délos pueblos de esta provincia lo pongan 
en conocimiento de mi autoridad para loque correspon
da, á cuyo fin anoto sus señasácontinuación. Logroño 
23 de Agóslo de i853.=Miguel Rive».

del Caballo.

Edad cerrado, alzada cinco cuartas y media po
co mas ó menos, pelo castaño, los dos pies de aíras 
los liene blancos, encima dei corbejon del pió derecho 
tiene una.señal de haber tenido unos caúslicos.

Habiéndose es?ableCidó-en■•1^7?lpTial Angel Ceor- 
dia de oficio lierre; o, ofrece a iodos los fabricanlefl do 
curtido# hacer toda clasí do herramientas 4)?rtcnecien- 
les á dicho oficio y componer todas las que se hallen 
inútiles. Las personas que gusten valerse de él, pue - 
den dirigirse á la calle do Herrerías núm. 28, bien sea 
por el Correo, franco de porte, ó por persona que se 
digne darle el encargo, segures que quedarán satisfe
chos de sus trabajos.

Se halla vacante la plaza de Cirujano mayor tilular 
de la villa de Briones cuya dotación anual consiste en 
cinco mil quinientos rs. que se satisfarán por triincsl es 
vencidos en esta forma, los ochocientos por el deposita
rio de fondos municipales, y el resto por el Ayúnta
lo. Los aspirantes que eslen adornados del título de se
gunda clase y lo mismo de piimera, y adornas hayan 
cgcrcido la p ofesion seis años en Pueblos, Hospitales, 
ó Colegios, dii igi án sus instancias á el presidente del 
Ayuntamiento cu el término de treinta dias à contar 
desde el en que este anuncio se inserte cu el ÍLleíin 
oficial de esta provincia.=EI Alcalde, Francisco Gar
cia Raquero.

LOGROÑO:

b^r.ENTA Y Lit. de Abbizv Heru.imos
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